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ENMIENDAS

621/000016

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmien-
das presentadas al Proyecto de Ley sobre habilitación de
nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud
(procedente del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio).

Palacio del Senado, 5 de marzo de 1997.—El Presidente
del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La Secreta-
ria primera del Senado, María Cruz Rodríguez Saldaña.

Los Senadores José Luis Nieto Cicuéndez y José Fermín
Román Clemente, IU-IC (Mixto), al amparo de lo previsto
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 3
enmiendas al Proyecto de Ley de habilitación de nuevas
formas de gestión del Sistema Nacional de Salud.

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1997.—José Luis
Nieto Cicuéndez y José Fermín Román Clemente.

ENMIENDA NÚM. 1
De don José Luis Nieto Cicuéndez y
don José Fermín Román Clemente
(GPMX).

Los Senadores José Luis Nieto Cicuéndez y José Fer-
mín Román Clemente, IU-IC (Mixto), al amparo de lo pre-

visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mulan la siguiente enmienda a la exposición de motivos

ENMIENDA

De sustitución.

Se sustituye la exposición de motivos por lo siguiente:

«EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La garantía de derecho a la salud de toda la población
está formalmente establecida por la CE.

Entre los diferentes modelos de servicios sanitarios, el
Servicio Nacional de Salud caracterizado por la titulari-
dad, financiación, gestión y provisión pública, la gratui-
dad en el momento de uso, la descentralización y la parti-
cipación de la población y de los trabajadores de la salud
en el proceso de planificación de los servicios y la uni-
versalidad en el acceso a los mismos —es el que mejores
resultados ofrece en la relación coste-eficacia.

La calidad y eficacia de un modelo de servicios sani-
tarios, a cuya financiación la sociedad en su conjunto —a
través de los Presupuestos Generales del Estado— desti-
na una considerable suma, se mide a través de su capaci-
dad para modificar positivamente el estado de salud de la
población. Este objetivo prioritario, al cual debe respon-
der la estructura y funcionamiento de los servicios sanita-
rios públicos, es evaluable objetivamente a través de su
influencia —junto con la de otros factores socioeconómi-
cos, culturales y medioambientales—, en la disminución
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de las principales causas de enfermedad y de muerte, las
cuales a su vez afectan de manera desigual a los diferen-
tes colectivos sociales.

La introducción de medidas de gestión empresarial
en los servicios sanitarios públicos y, más aún, su adju-
dicación a empresas privadas —en un marco de reduc-
ción del gesto público, fruto de políticas neoliberales
que obedecen básicamente a objetivos de desfiscaliza-
ción de las rentas del capital— ha tenido como conse-
cuencia un deterioro de la sanidad pública y un incre-
mento de las desigualdades, fruto de la progresiva
introducción de criterios de mercado en el acceso a la
atención sanitaria.

La gestión privada de servicios sociales básicos, co-
mo la sanidad, supone la priorización de objetivos de be-
neficio económico, la práctica desaparición de programas
preventivos y de promoción de la salud —los más efica-
ces para intervenir sobre las principales patologías cróni-
co-degenerativas y sobre las viejas/nuevas patologías in-
fecciosas— y, como se ha podido comprobar en nuestro
país, un incremento del gasto sanitario en aquellas Co-
munidades Autónomas con transferencias que más han
avanzado en la gestión privada, así como en un desmesu-
rado gasto farmacéutico, al margen de las necesidades de
salud.

La parasitación de la empresa privada en la sanidad
pública, su influencia en la disminución de la calidad
asistencial, en la burocratización y en la elevación injus-
tificada de los costes, la distorsión que sobre el funciona-
miento de la sanidad pública introduce el hecho de que
muchos profesionales ejerzan en la sanidad pública y en
la sanidad privada, exigen la adopción de medidas que
establezcan la titularidad, financiación, planificación,
prestación de servicios y ejercicio profesional, exclusiva-
mente públicos en el sistema nacional de salud. Todo ello
en el marco de un modelo de financiación que garantice
un desarrollo progresivo de los servicios sanitarios públi-
cos y, por tanto, una disminuición progresiva de los ser-
vicios sanitarios concertados con la sanidad privada.»

MOTIVACIÓN

En conexión con enmiendas posteriores.

ENMIENDA NÚM. 2
De don José Luis Nieto Cicuéndez y
don José Fermín Román Clemente
(GPMX).

Los Senadores José Luis Nieto Cicuéndez y José Fer-
mín Román Clemente, IU-IC (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente enmienda al artículo único.

ENMIENDA

De sustitución.

Se sustituye el texto del artículo único por el si-
guiente:

«Artículo único

1. Las Administraciones Públicas con competencias
en la atención sanitaria, planificarán en la atención sani-
taria, planificarán el desarrollo de los servicios sanitarios
que mantendrán, en todo caso, su carácter público en to-
do lo referente a titularidad, financiación, gestión y pro-
visión de servicios.

2. En todo el proceso de planificación de los servi-
cios sanitarios participará tanto la población como los
trabajadores/as de la salud y el mismo responderá al cri-
terio prioritario de satisfacción de las necesidades de sa-
lud de la población, evaluado con criterios de calidad so-
cio-sanitaria.

3. Se adoptarán las medidas económicas y adminis-
trativas necesarias para incrementar progresivamente los
recursos humanos y materiales de la sanidad pública de
forma que en el plazo de 10 años la totalidad de la aten-
ción sanitaria se preste con recursos públicos escalonada-
mente el presupuesto destinado a conciertos con la sani-
dad privada.

4. Con el objetivo de mejorar la calidad de la aten-
ción sanitaria pública, se establece la incompatibilidad
entre el desempeño de actividades en la sanidad pública y
en la sanidad privada.»

MOTIVACIÓN

Establecer los criterios que deben regir un modelo sa-
nitario de carácter público y garantizar su defensa.

ENMIENDA NÚM. 3
De don José Luis Nieto Cicuéndez y
don José Fermín Román Clemente
(GPMX).

Los Senadores José Luis Nieto Cicuéndez y José Fer-
mín Román Clemente, IU-IC (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Derogatoria.

«Disposición Derogatoria

Queda derogado el Real Decreto-Ley 10/1996, de 14
de junio, de habilitación de nuevas formas de gestión del
Instituto Nacional de la Salud.»

MOTIVACIÓN

En consonancia con enmiendas anteriores.
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El Grupo Parlamentario Catalán de CIU al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula tres enmiendas al Proyecto de Ley so-
bre habilitación de nuevas formas de gestión del Siste-
ma Nacional de Salud (procedente Real Decreto-Ley
10/1996, de 17 de junio).

Palacio del Senado, 4 de marzo de 1997.—El Porta-
voz, Joaquim Ferrer i Roca.

ENMIENDA NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU).

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a los efectos de modificar
el apartado 1 del Artículo Único.

ENMIENDA

Redacción que se propone:

«Artículo Único

1. En el ámbito.../... o indirectamente a través de la
constitución de cualesquiera entidades públicas admitidas
en Derecho.

En el marco...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Clarificar con mayor precisión la redacción del precepto.

ENMIENDA NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU).

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a los efectos de modificar
el apartado 2 del Artículo Único.

ENMIENDA

Redacción que se propone:

«Artículo Único

2. La prestación y gestión de los servicios sanitarios
y sociosanitarios podrá llevarse...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la referencia a la atención sociosa-
nitaria que ya prevé el apartado 1.

ENMIENDA NÚM. 6
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU).

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a los efectos de modificar
el apartado 2 del Artículo Único.

ENMIENDA

Redacción que se propone:

«Artículo Único

2. La prestación .../... previstos en la Ley General de
Sanidad y en las restantes disposiciones legales vigen-
tes.»

JUSTIFICACIÓN

Prever que en otras disposiciones legales, como por
ejemplo la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, se establecen también modalidades de acuerdos,
convenios o contratos.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado,
formula 2 enmiendas al Proyecto de Ley de habilitación
de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Sa-
lud (procedente del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de
junio).

Palacio del Senado, 4 de marzo de 1997.—El Porta-
voz, Pío García-Escudero Márquez.

ENMIENDA NÚM. 7
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP).

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen-
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Expo-
sición de Motivos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«La Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad, in-
corporó al ámbito del Sistema Nacional de Salud, un mo-
delo de organización de los centros y servicios caracteriza-
do, fundamentalmente, por la gestión directa, tradicional
en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social. Di-
cha norma reguló, asimismo, la vinculación de los hospita-
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les generales de carácter privado mediante convenios sin-
gulares y los conciertos para la prestación del servicio sa-
nitario con medios ajenos, dando prioridad a los estableci-
mientos, centros y servicios sin carácter lucrativo.

Al objeto de ampliar las formas organizativas de la
gestión de los centros sanitarios, el Real Decreto-Ley
10/96, de 17 de junio, sobre Habilitación de Nuevas For-
mas de Gestión del Insalud, vino a establecer que la ad-
ministración de los mismos pudiera llevarse a cabo, no
sólo directamente, sino indirectamente mediante cuales-
quiera entidades admitidas en derecho así como a través
de la constitución de consorcios, fundaciones, u otros en-
tes dotados de personalidad jurídica, pudiéndose estable-
cer, además, acuerdos o convenios con personas o entida-
des públicas o privadas, y fórmulas de gestión integrada
o compartida.

La entrada en vigor del citado Real Decreto-Ley
10/96, ha permitido al Instituto Nacional de la Salud la
puesta en marcha de algunas iniciativas en materia de
gestión y, en concreto, la constitución de dos fundaciones
de titularidad pública para la gestión de los nuevos Hos-
pitales de Manacor, en Mallorca, y de Alcorcón, en Ma-
drid, cuya constitución ha sido autorizada, en los térmi-
nos previstos en la disposición final única 1 del Real
Decreto-Ley, por Acuerdo del Consejo de Ministros del
pasado 22 de noviembre, que ha sido objeto de publica-
ción en Resolución, de 21 de enero del presente año, de
la Secretaría General de Asistencia Sanitaria («BOE» nú-
mero 32, de 6 de febrero).

Con la presente Ley se procede a dar nueva redacción
al artículo único del mencionado Real Decreto-Ley,
transformado ahora en Ley sobre Habilitación de Nuevas
Formas de Gestión del Sistema Nacional de Salud. En es-
ta Ley se reitera de nuevo que la gestión de los centros y
servicios sanitarios puede llevarse a cabo directamente o
indirectamente a través de cualesquiera entidades de titu-
laridad pública admitidas en derecho; entre otras formas
jurídicas, la presente disposición ampara la gestión a tra-
vés de entes interpuestos dotados de personalidad jurídi-
ca, tales como empresas públicas, consorcios o fundacio-
nes —en los mismos términos a las ya creadas— u otras
entidades de titularidad pública admitidas en nuestro or-
denamiento jurídico.

De acuerdo con lo establecido, para cada caso, en las
leyes, mediante esta norma se habilita expresamente al
Gobierno y a los órganos de gobierno de las Comunida-
des Autónomas —en los ámbitos de sus respectivas com-
petencias— para determinar, reglamentariamente, las
normas jurídicas, los órganos de dirección y control, el
régimen de la garantía de la prestación, la financiación y
las peculiaridades en materia de personal de las entidades
que se pudieran crear para la gestión de los servicios.
Con esta previsión, la Ley viene a reiterar la facultad
otorgada al Gobierno en la disposición final única 1 del
anterior Real Decreto-Ley 10/96, otorgando carácter re-
glamentario a las decisiones que adopte el Ejecutivo so-
bre la materia, y fijando los extremos que deben conte-
nerse necesariamente en dicha reglamentación.

Por último, el Proyecto de Ley, en términos similares
al Real Decreto-Ley anterior, recoge las formas de ges-
tión de los servicios a través de medios ajenos, haciendo
hincapié en la posibilidad de establecer acuerdos, conve-

nios o contratos con personas o entidades públicas o pri-
vadas en los términos previstos en la Ley General de Sa-
nidad.

La presente norma, en línea con el espíritu del Real
Decreto-Ley 10/96 que viene a sustituir, debe constituir
un importante instrumento de flexibilización y autonomía
en la gestión sanitaria, necesidad ineludible de la actual
organización pública, con vistas a mejorar la eficacia del
Sistema Nacional de Salud, cuya consolidación y moder-
nización es objetivo prioritario de nuestra sociedad.»

JUSTIFICACIÓN

La transformación del Real Decreto-Ley 10/96 en Ley
ordinaria, exige una sustancial modificación del preámbulo
de dicho Decreto-Ley, cuya redacción trataba de justificar
las razones del Gobierno para introducir por vía de urgen-
cia la posibilidad de nuevas formas de gestión pública en el
Sistema Nacional de Salud, posibilidad que se hizo inme-
diatamente efectiva mediante la creación de algunas funda-
ciones de titularidad pública en el Instituto Nacional de la
Salud, en concreto, las fundaciones de los nuevos hospita-
les de Manacor y Alcorcón.

Siendo diferente la situación en que se aprobará la
Ley, procede dar nueva redacción a la Exposición de Mo-
tivos, justificando el alcance de esta norma más allá de la
decisión urgente del Gobierno y de las razones coyuntu-
rales en que se basó el Decreto-Ley anterior.

Además, habiéndose introducido en el debate parla-
mentario algunas modificaciones, que no alteran el con-
tenido sustancial del anterior Decreto-Ley, pero que lo
matizan en aspectos relevantes, procede que la nueva Ex-
posición de Motivos refleje el alcance exacto de la nueva
redacción.

Por último, es preciso señalar, respecto de la nueva
redacción del articulado, que habiéndose simplificado la
mención a las formas de gestión indirecta, con medios
propios, de los centros o servicios sanitarios, (que figura
ahora bajo la expresión «a través de cualesquiera entida-
des de titularidad pública admitidas en derecho»), resulta
muy conveniente, para evitar dudas interpretativas, que la
Exposición de Motivos detalle alguna de las posibilida-
des, —las más probables— de entes públicos interpues-
tos: empresas públicas, consorcios y fundaciones; espe-
cialmente la mención a estas últimas, en tanto se acaban
de poner en marcha dos fundaciones hospitalarias ampa-
radas en el Decreto-Ley.

ENMIENDA NÚM. 8
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP).

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen-
to del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
único.

ENMIENDA

De adición.
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Incluir «mediante Real Decreto», en el párrafo segun-
do del punto 1.

Quedaría redactado el Artículo Único del siguiente tenor:

«Artículo Único

1. En el ámbito del Sistema Nacional de Salud, garanti-
zando y preservando en todo caso su condición de servicio
público, la gestión y administración de los centros, servicios
y establecimientos sanitarios de protección de la salud o de
atención sanitaria o sociosanitaria, podrá llevarse a cabo di-
rectamente o indirectamente a través de cualesquiera entida-
des de titularidad pública admitidas en Derecho.

En el marco de lo establecido por las leyes, correspon-
derá al Gobierno, mediante Real Decreto, y a los órganos
de Gobierno de las Comunidades Autónomas —en los
ámbitos de sus respectivas competencias—, determinar
las formas jurídicas, órganos de dirección y control, régi-
men de garantías de la prestación, financiación y peculia-
ridades en materia de personal de las entidades que se cre-
en para la gestión de los centros y servicios mencionados.

2. La prestación y gestión de los servicios sanitarios
podrá llevarse a cabo, además de con medios propios,
mediante acuerdos, convenios o contratos con personas o
entidades públicas o privadas, en los términos previstos
en la Ley General de Sanidad.»

JUSTIFICACIÓN

Una de las modificaciones más importantes introduci-
das en el texto del Real Decreto por el debate en el Con-
greso de los Diputados es trasladar el mandato al Gobier-
no para desarrollar esta norma, que figuraba antes en la
Disposición Final Única 1, a la redacción del Artículo
Único. Por su contenido, el citado mandato ha de cum-
plirse necesariamente haciendo uso de la potestad regla-
mentaria, esto es, regulándose por el Ejecutivo mediante
Real Decreto, de carácter general, las características co-
munes de las instituciones que se establezcan para permi-
tir la gestión indirecta de los servicios.

Procede, en consecuencia, que se enmiende el párrafo
segundo del punto 1 del Artículo Único de la Ley, hacien-
do mención expresa al Real Decreto, en referencia al ca-
rácter reglamentario de la decisión que haya de tomar el
Gobierno, o los Gobiernos Autonómicos, sobre la materia.

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula tres enmiendas al Pro-
yecto de Ley del Sistema Nacional de Salud.

Palacio del Senado, 4 de marzo de 1997.—Inmacula-
da de Boneta y Piedra.

ENMIENDA NÚM. 9
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX).

Inmaculada de Boneta y Piedra, EA (Mixto), al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del

Senado, formula la siguiente enmienda a la Exposición
de Motivos.

ENMIENDA

De modificación del último párrafo.

Sustituir «refuerzan el Sistema Nacional de Salud»
por «refuerzan el Sistema de Salud, a través del INSA-
LUD,...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 10
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX).

Inmaculada de Boneta y Piedra, EA (Mixto), al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda a la Exposición
de Motivos.

ENMIENDA

De modificación al primer párrafo:

Sustituir «Sistema Nacional de Salud» por «en el ám-
bito de competencia del Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD)...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda al Artículo Único.

ENMIENDA NÚM. 11
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX).

Inmaculada de Boneta y Piedra, EA (Mixto), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena-
do, formula la siguiente enmienda a la Artículo Único.1.

ENMIENDA

De modificación.

En el ámbito de competencia del Instituto Nacional de
la Salud (INSALUD), garantizando...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Mayor precisión en los términos utilizados para pre-
servar las competencias en la materia de las Comunidades
Autónomas que ajustándose a la Ley General de Sanidad,
prestan sus servicios sanitarios a través de sus propios or-
ganismos, y concretamente en la CAV, Osakidetza.
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